
M E M O R I A .  D E S C R I P T I V A .

para una patente de invención por veinte años por "TABLA. DE MULTI­

PLICACION Y DE DIVISION EN FORMA DE LIBRO" (sexto grupo, olase 55)  

a favor de D* Jean Bergmann, residente en Vannsee (Alemania) calle  

Friedrich Cari n2 4,

La tabla de multiplicación y de división es una obra de Arit­

mética acreditada desde hace años, resolviendo rápidamente toda 

clase de cálculos de multiplicación y de división*

Los aparatos de cálculo de pequeño tamaño o de b o ls illo  con 

correderas de cifras tienen, desde luego, sus ventajas indiscuti­

bles para cálculos de adición o de sustracción, no obstante, no 

permiten la  división y la  multiplicación en forma automática*

El presente invento une de un modo conveniente la  tabla de 

multiplicación y de división con un dispositivo especial movido 

mecánicamente para la  adición y la  sustracción, permitiendo la  

formación de cálculos cuyo sistema ejecuta las cuatro clases de 

calculo de un modo completo e independiente y ofrece el máximum 

de capacidad en unión de la mayor economía.

En el dibujo está representado e l objeto de la invenoión, 

ilustrando una tabla de multiplicación y de división en forma de 

lib ro , en la  cual está dispuesto, sobre una placa f i j a ,  desmonta­

ble, un dispositivo de adición y de sustracción.

1̂ es la cubierta rígida del libro de tabla, en cuya cavidad 

2 está introducido, en forma desmontable, e l dispositivo de adi­

ción y de sustracción 3. Gon objeto de desmontar dicho disposi­

tivo, se hace presión sobre la  lengüeta 4 hacia abajo contra I 03 

muelles 5, quedando entonces dicho dispositivo en condiciones pa­

ra sacarle fuera del libro  y hacer uso de é l.
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Se declara de novedad y de propia invención las siguientes 

E B I V I I D I  C i C I O N E S

Tabla de multiplicación y de división en forma de libro , 

caracterizada porgue en la  cubierta f i j a  del libro  de tabla hay 

dispuesto, en forma desmontable, un dispositivo de adición y de 

sustracción*

la  patente cuyo privilegio de invención se so lic ita  por 

veinte años para España y sus dominios deberá recaer por nTABH 

DE MUIffil¿HGAGIGE Y DE DIVISION M  E0R1& DE ÜBRO" (sexto grupo, 

clase 55) segón se describe y reivindica en la  presente memoria 

y se ilustra con los dibujos que a la  misma se acompañan*

Üadrid 12 de Enero 1926* 

pp: Jean Bergmann*
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